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Recomendaciones relativas al 
transporte de mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios

Recomendaciones relativas al transporte de 
mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios). 

Recomendaciones relativas al transporte de 
mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios).

Recomendaciones relativas al transporte de 
mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios).

a Por explosivos inestables se entienden los que son térmicamente inestables o demasiado sensibles para su 
manipulación, transporte y usos normales. Son necesarias precauciones especiales. 
b Comprenden sustancias, mezclas y objetos explosivos fabricados con el fin de producir un efecto práctico 
explosivo o pirotécnico. 

NOTA 1: Las sustancias o mezclas explosivas embaladas/envasadas y los objetos explosivos pueden 
clasificarse en las divisiones 1.1 a 1.6 y, en algunas reglamentaciones, se desglosan a su vez en grupos de 
compatibilidad A a S para distinguir los requisitos técnicos (véanse las Recomendaciones relativas al transporte de 
mercancías peligrosas, Reglamentación Modelo, Capítulo 2.1). 

NOTA 2: Algunas sustancias y mezclas explosivas se humedecen con agua o alcoholes, se diluyen en otras 
sustancias o se ponen en solución o en suspensión en agua u otras sustancias líquidas para neutralizar o reducir sus 
propiedades explosivas. Pueden ser un candidato para la clasificación como explosivos insensibilizados (véase el 
capítulo 2.17) o pueden ser tratadas de forma diferente a las sustancias y mezclas explosivas (como explosivos 
insensibilizados) en algunos reglamentos (por ejemplo, en el del transporte) (véase 1.3.2.4.5.2). 

NOTA 3: Las pruebas de clasificación de sustancias o mezclas sólidas deberán efectuarse en la forma en que 
éstas se presentan. Si, por ejemplo, con fines de comercialización o transporte, el mismo producto químico se presenta 
en una forma física diferente de aquella en la que ha sido ensayado y se considera que esto puede provocar una 
alteración notable de su comportamiento durante el ensayo de clasificación, la sustancia en su nueva forma deberá ser 
sometida a ensayo. 
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o

Sin palabra 
de 

advertencia 

Sin 
indicación de 

peligro 

 Se aplica a sustancias, mezclas y objetos en algunas reglamentaciones (por ejemplo, en la del transporte). 

NOTA 1:  Los explosivos no envasados o los explosivos reenvasados en embalajes distintos del original o en 
embalajes similares llevarán los siguientes elementos de etiquetado: 

a) Símbolo: bomba explotando 

b) Palabra de advertencia: “Peligro”; y 

c) Indicación de peligro: “Explosivo, peligro de explosión en masa”, 

 salvo que resulte evidente que el peligro corresponde a una de las categorías de la tabla 2.1.2, en 
cuyo caso se utilizará el símbolo, la palabra de advertencia y/o la indicación de peligro correspondiente. 

NOTA 2:  Las sustancias y mezclas, según se suministren, que muestren un resultado positivo en la serie de 
pruebas 2 de la parte I, sección 12, de las Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Manual 
de Pruebas y Criterios, que estén exentas de su clasificación como explosivos (sobre la base de un resultado negativo 
en la serie de pruebas 6 de la parte I, sección 16, de las Recomendaciones relativas al transporte de mercancías 
peligrosas de las Naciones Unidas, Manual de Pruebas y Criterios), siguen teniendo propiedades explosivas. Deberá 
informarse al usuario de esas propiedades explosivas intrínsecas porque habrán de tenerse en cuenta en la 
manipulación —especialmente si la sustancia o mezcla se saca de su embalaje o se vuelve a embalar— y el 
almacenamiento. Por ese motivo, las propiedades explosivas de la sustancia o mezcla deberán comunicarse en la 
sección 2 (Identificación del peligro) y en la sección 9 (Propiedades físicas y químicas) de la ficha de datos de 
seguridad de acuerdo con la tabla 1.5.2 y demás secciones de la ficha de datos de seguridad, según proceda. 
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 Procedimiento de decisión 
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Footnote *

A efectos de clasificación comiéncese con la serie de pruebas 2. 
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Pueden verse más detalles en el capítulo 3.3 de las Recomendaciones de las Naciones Unidas relativas al 
transporte de Mercancías Peligrosas, Reglamentación Modelo.
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 Indicaciones complementarias 

NOTA:  Cuando la energía exotérmica de descomposición de los compuestos orgánicos sea inferior a 800 J/g 
no será necesario realizar la prueba de propagación de la detonación de la serie 1, tipo a), ni tampoco la prueba de 
sensibilidad a la onda de choque de la detonación de la serie 2, tipo a). En el caso de las sustancias orgánicas y 
mezclas de sustancias orgánicas con una energía de descomposición de 800 J/g o más, no será necesario realizar las 
pruebas 1 a) y 2 a) si el resultado de la prueba del mortero balístico Mk.IIId (F.1), o de la prueba del mortero balístico 
(F.2) o de la prueba Trauzl (BAM) (F.3) con cebado mediante un detonador normalizado Nº 8 (véase el apéndice 1 del 
Manual de Pruebas y Criterios) es "no".  En este caso, se considerará que el resultado de las pruebas 1 a) y 2 a) es "-". 

Recomendaciones de las Naciones 
Unidas relativas al transporte de mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios
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gas inflamable

gas pirofórico

gas químicamente inestable

NOTA 1:  El amoniaco y el bromuro de metilo pueden ser considerados como casos particulares en algunas 
reglamentaciones. 

NOTA 2:  Los aerosoles no se clasificarán como gases inflamables. Véase el capítulo 2.3.  

NOTA 3:  En ausencia de datos que permitan la clasificación en la Categoría 1B, un gas inflamable que 
cumpla los criterios de la Categoría 1A se clasificará por defecto en la Categoría 1A. 

NOTA 4:  La ignición espontánea de los gases pirofóricos no siempre es inmediata, puede haber un retardo. 

NOTA 5:  En ausencia de datos sobre su piroforicidad, una mezcla de gases inflamables deberá clasificarse 
como gas pirofórico si contiene más del 1% (en volumen) de componentes pirofóricos. 
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  Sin símbolo 

  

 Procedimiento de decisión para gases inflamables  
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Procedimiento de decisión 2.2  

En ausencia de datos sobre su piroforicidad, una mezcla de gases inflamables deberá clasificarse como gas 
pirofórico si contiene más del 1% (en volumen) de componentes pirofóricos.
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Sin símbolo

- 56 -

Copyright©Naciones Unidas 2017. Quedan reservados todos los derechos



 Indicaciones complementarias 
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NOTA 1:  Los componentes inflamables no comprenden las sustancias y mezclas pirofóricas, las que 
experimentan calentamiento espontáneo y las que reaccionan al contacto con el agua, ya que tales componentes no se 
usan nunca como contenidos de aerosoles. 

NOTA 2:   Los aerosoles no están comprendidos además en el ámbito de los capítulos 2.2 (gases inflamables), 
2.5 (gases a presión), 2.6 (líquidos inflamables) o 2.7 (sólidos inflamables). Sin embargo, en función de su contenido, 
pueden corresponder al ámbito de otras clases de peligro, también en lo que respecta a sus elementos de etiquetado. 

NOTA:   Los aerosoles que contengan más del 1% de componentes inflamables o que tengan un calor de 
combustión de al menos 20 kJ/g y que no se sometan a los procedimientos de clasificación por inflamabilidad del 
presente capítulo, se clasificarán como aerosoles, Categoría 1. 

Comunicación de peligros: Etiquetado
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Sin símbolo 

 Procedimiento de decisión 

Procedimiento de decisión 2.3 a) para aerosoles 

Sin símbolo 
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Procedimiento de decisión 2.3 b) para aerosoles vaporizados 

Sin símbolo 
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Procedimiento de decisión 2.3 c) para espumas de aerosoles  

Indicaciones complementarias 

n

i

Recomendaciones relativas al transporte de 
mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios

Sin símbolo 
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Gas comburente

NOTA:   Por "gases que pueden provocar o facilitar la combustión de otras sustancias en mayor medida que 
el aire" se entiende gases puros o mezclas de gases con un poder comburente superior al 23,5%, determinado por un 
método especificado en las normas ISO 10156:2010. 

Comunicación de peligros: Etiquetado

 Procedimiento de decisión 
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Procedimiento de decisión 2.4 para gases comburentes 

Indicaciones complementarias

k

k-

n

p
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gases a presión

 

Comunicación de peligros: Etiquetado) 
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 Procedimiento de decisión 

 Procedimiento de decisión 2.5 para gases a presión 
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 Indicaciones complementarias 

Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Reglamentación 
Modelo
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Líquido inflamable

NOTA 1 Los gasóleos, carburantes diesel y aceites ligeros para calefacción con un punto de inflamación 
comprendido entre 55 ºC y 75 ºC pueden considerarse como un grupo especial en algunas reglamentaciones. 

NOTA 2:  Los líquidos con un punto de inflamación superior a 35 ºC y no superior a 60 °C pueden considerarse 
como líquidos no inflamables en algunas reglamentaciones (por ejemplo, las aplicables al transporte) si se han 
obtenido resultados negativos en la prueba de combustibilidad sostenida L.2 de las Recomendaciones relativas al 
transporte de mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios, Parte III, sub-sección 32.5.2. 

NOTA 3:  Los líquidos viscosos inflamables tales como pinturas, esmaltes, lacas, barnices, adhesivos y ceras 
pueden considerarse como un grupo especial en algunas reglamentaciones (por ejemplo, las aplicables al transporte). 
La clasificación atribuida o la decisión de considerar esos líquidos como no inflamables dependen de la 
reglamentación aplicable o de la autoridad competente. 

NOTA 4:   Los aerosoles no se clasificarán como líquidos inflamables.  Véase el capítulo 2.3. 

Comunicación de peligros: Etiquetado

Sin símbolo 
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 Procedimiento de decisión 

 Procedimiento de decisión 2.6 para líquidos inflamables12 

Los gasóleos, carburantes diesel y aceites ligeros para calefacción con un punto de inflamación comprendido 
entre 55 ºC y 75 ºC pueden considerarse como un grupo especial en algunas reglamentaciones. En esos casos, la 
clasificación de esos productos en la Categoría 3 o 4 estará determinada por la reglamentación aplicable o por la 
autoridad competente. 

Los líquidos con un punto de inflamación superior a 35 ºC y no superior a 60°C pueden considerarse como 
líquidos no inflamables en algunas reglamentaciones (por ejemplo, las aplicables al transporte) si se han obtenido 
resultados negativos en la prueba de combustibilidad sostenida L.2 de las Recomendaciones relativas al transporte de 
mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios, Parte III, sub-sección 32.5.2. 

Sin símbolo 
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 Indicaciones complementarias 

 

Por ahora, el método de cálculo está validado para mezclas que contienen hasta seis componentes volátiles.  
Estos componentes pueden ser líquidos inflamables, como hidrocarburos, ésteres, alcoholes, ésteres (salvo acrilatos), y 
agua.  Sin embargo, no está validado aún para mezclas que contienen compuestos halogenados, sulfurosos y/o 
fosfóricos, así como acrilatos reactivos. 

Si el punto de inflamación calculado supera el criterio de clasificación aplicable en menos de 5ºC, el método de 
cálculo no podrá utilizarse y el punto de inflamación deberá determinarse experimentalmente.
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American Society for Testing Materials International

Association française de normalisation, AFNOR, 11, rue de Pressensé. 93571 La Plaine Saint-Denis Cedex: 

Deutsches Institut für Normung, Burggraffenstr. 6, D-10787, Berlín: 

Comité de Estado del Consejo de Ministros para la normalización, 113813, GSP, Moscú, M-49 Leninsky Prospect, 9:

American Society for Testing Materials International, 100 Barr Harbor Drive, PO Box C700, West Conshohocken, 
Pennsylvania, USA 19428-2959: 

Reglamento (CE) Nº 440/2008 de la Comisión, de 30 mayo de 2008, por el que se establecen métodos de ensayo 
de acuerdo con el Reglamento (CE) Nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo al registro, la 
evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH) (Diario Oficial de la 
Unión Europea, Nº L 142 de 31 de mayo de 2008, págs. 1 a 739). 

- 74 -

Copyright©Naciones Unidas 2017. Quedan reservados todos los derechos



sólido inflamable 

sólidos que entran fácilmente en combustión 

 Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios

Recomendaciones relativas al transporte de 
mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios

NOTA 1:  Los ensayos para la clasificación de sustancias o mezclas sólidas, deberán hacerse en la forma en la 
que éstas se presentan. Si, por ejemplo, con fines de comercialización o transporte, el mismo producto se presenta en 
una forma física diferente de aquella en la que ha sido ensayado y se considera que esto puede provocar una alteración 
notable de su comportamiento durante el ensayo de clasificación, la sustancia en su nueva forma deberá ser sometida a 
ensayo. 

NOTA 2:   Los aerosoles no se clasificarán como sólidos inflamables.  Véase el capítulo 2.3. 
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Comunicación de peligros: Etiquetado

 Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Manual de 
Pruebas y Criterios

Procedimiento de decisión 2.7 para sólidos inflamables 
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sustancias o mezclas que reaccionan espontáneamente

NOTA:   Las mezclas de sustancias comburentes que cumplen los criterios de clasificación de esas sustancias 
y que contienen al menos 5% de sustancias orgánicas combustibles pero que no cumplen los criterios que se indican en 
los apartados a), c), d) o e) anteriores deberán someterse al procedimiento de clasificación de las sustancias que 
reaccionan espontáneamente;  

 Las mezclas que presenten las mismas propiedades que las sustancias que reaccionan 
espontáneamente de los tipos B a F (véase 2.8.2.2) deberán clasificarse como sustancias de esta clase. 
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NOTA 1:  El Tipo G no tiene elementos de comunicación de peligro asignados, pero debería comprobarse si 
posee propiedades correspondientes a otras clases de peligro. 

NOTA 2:  Los tipos A a G pueden no ser necesarios en todos los sistemas. 

  Criterios para la regulación de temperatura 

Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios

Comunicación de peligros: Etiquetado
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Esta categoría de 
peligro no tiene 

elementos de 
etiqueta 

asignados 

 El tipo G no tiene elementos de comunicación de peligro asignados, pero debería comprobarse si posee 
propiedades correspondientes a otras clases de peligro. 

 Procedimiento de decisión 

Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, 
Manual de Pruebas y Criterios

Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y 
Criterios
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Procedimiento de decisión 2.8 para sustancias y mezclas de reacción espontánea 
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Indicaciones complementarias

 Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Manual 
de Pruebas y Criterios

Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y 
Criterios
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Líquido pirofórico

Recomendaciones relativas al transporte de mercancías 
peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios

Comunicación de peligros: Etiquetado
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 Procedimiento de decisión 

Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Manual de 
Pruebas y Criterios

 Procedimiento de decisión 2.9 para líquidos pirofóricos 

 

 Indicaciones complementarias 
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sólido pirofórico

Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, 
Manual de Pruebas y Criterios

NOTA:  Los ensayos para la clasificación de sustancias o mezclas sólidas deberán hacerse en la forma en que 
éstas se presentan. Si, por ejemplo, con fines de comercialización o transporte, el mismo producto se presenta en una 
forma física diferente de aquella en la que ha sido ensayado y se considera que esto puede provocar una alteración 
notable de su comportamiento durante el ensayo de clasificación, la sustancia en su nueva forma deberá ser sometida a 
ensayo. 

Comunicación de peligros: Etiquetado

 

 Procedimiento de decisión 

Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Manual de 
Pruebas y Criterios
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Procedimiento de decisión 2.10 para sólidos pirofóricos 

 Indicaciones complementarias
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sustancia o mezcla que experimenta calentamiento espontáneo

NOTA:  El calentamiento espontáneo de una sustancia o mezcla es un proceso en el que la reacción gradual 
de esa sustancia o mezcla con el oxígeno (del aire) genera calor. Si la producción de calor es más rápida que la 
pérdida, la temperatura de la sustancia o mezcla aumenta y después de un periodo de inducción puede producirse la 
inflamación espontánea y la combustión. 
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NOTA 1:  Los ensayos para la clasificación de sustancias o mezclas sólidas, deberán hacerse en la forma en 
que estas se presentan. Si, por ejemplo, con fines de comercialización o transporte, el mismo producto se presenta en 
una forma física diferente de aquella en la que ha sido ensayado y se considera que esto puede provocar una alteración 
notable de su comportamiento durante el ensayo de clasificación, la sustancia en su nueva forma deberá ser sometida a 
ensayo. 

NOTA 2:  Los criterios se basan en la temperatura de inflamación espontánea del carbón vegetal, que es de 
50 ºC para una muestra cúbica de 27 m3. Las sustancias y mezclas con una temperatura de combustión espontánea 
superior a 50 ºC para una muestra cúbica de 27 m3 no deberán asignarse a esta clase de peligro. Las sustancias y 
mezclas con una temperatura de inflamación espontánea superior a 50 ºC para un volumen de 450 l no deberán 
asignarse a la Categoría 1 de esta clase. 

Comunicación de peligros: Etiquetado

 Procedimiento de decisión 

Recomendaciones relativas al transporte de 
mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios.
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- 89 - 

Procedimiento de decisión 2.11 para sustancias o mezclas que experimentan calentamiento espontáneo 

No se clasifica 

Sí 

 

No 

Sí 

No 

¿Se embala/envasa en bultos de volumen superior a 3 m3? 

¿Se embala/envasa en bultos de volumen superior a 450 l? 

¿Experimenta un calentamiento espontáneo peligroso cuando se 
somete a ensayo una muestra cúbica de 100 mm de lado a 

100 ºC? 

Sí 

No 

Sí 

Sí 

¿Experimenta un calentamiento espontáneo peligroso cuando se 
somete a ensayo una muestra cúbica de 100 mm de lado a 

120 ºC? 

¿Experimenta un calentamiento espontáneo peligroso cuando se 
somete a ensayo una muestra cúbica de 25 mm de lado a 140 ºC? 

¿Experimenta un calentamiento espontáneo peligroso cuando se 
somete a ensayo una muestra cúbica de 100 mm de lado a 

140 ºC? 

Sustancia/mezcla 

No 

No 

Sí 

No 

Categoría 1 

 
Peligro 

Categoría 2 

 
Atención 

No se clasifica 

Categoría 2 

Atención 

Categoría 2 

Atención 

No se clasifica 
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 Indicaciones complementarias 

Test Methods for the 
Determination of the Safety Characteristics of Dusts

l

Evaluation of the fire and explosion risks in drying powders, Plant Operation 
Progress,

l
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sustancias o mezclas que, en contacto con el agua, desprenden gases inflamables

 
Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios, 

NOTA 1:  Una sustancia o mezcla se clasificará en la categoría de aquellas que, en contacto con el agua, 
desprenden gases inflamables si se produce inflamación espontánea en cualquier fase del ensayo. 

NOTA 2: Los ensayos para la clasificación de sustancias o mezclas sólidas deberán efectuarse con la sustancia 
o mezcla tal como se presenta. Si, por ejemplo, con fines de comercialización o transporte, el mismo producto se 
presenta en una forma física diferente de aquella en la que ha sido ensayado y se considera que esto puede provocar 
una alteración notable de su comportamiento durante el ensayo de clasificación, la sustancia en su nueva forma deberá 
ser sometida a ensayo. 

Comunicación de peligros: Etiquetado
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 Procedimiento de decisión 

Recomendaciones relativas al 
transporte de mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios
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Procedimiento de decisión 2.12 para sustancias y mezclas que, en contacto con el agua, desprenden gases 
inflamables 

 Indicaciones complementarias 

- 93 -

Copyright©Naciones Unidas 2017. Quedan reservados todos los derechos



Copyright©Naciones Unidas 2017. Quedan reservados todos los derechos



líquido comburente

Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, 
Manual de Pruebas y Criterios

Comunicación de peligros: Etiquetado
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 Procedimiento de decisión 

Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Manual de 
Pruebas y Criterios

Procedimiento de decisión 2.13 para líquidos comburentes 
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 Indicaciones complementarias 

Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios, 
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sólido comburente

Recomendaciones relativas al 
transporte de mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios

NOTA 1: Algunos sólidos comburentes también pueden presentar peligro de explosión en determinadas 
condiciones (por ejemplo, cuando se almacenan en grandes cantidades). Así, pues, algunos tipos de nitrato de amonio 
pueden ocasionar un peligro de explosión en condiciones extremas, y la “Prueba de resistencia a la detonación 
(Código IMSBC1, apéndice 2, sección 5) podrá utilizarse para evaluar este peligro. Deberán hacerse las oportunas 
observaciones en la ficha de datos de seguridad. 

NOTA 2:  Los ensayos para la clasificación de sustancias o mezclas sólidas, deberán efectuarse con la 
sustancia o mezcla tal como se presenta. Si, por ejemplo, con fines de comercialización o transporte, el mismo producto 
se presenta en una forma física diferente de aquella en la que ha sido ensayado y se considera que esto puede provocar 
una alteración notable de su comportamiento durante el ensayo de clasificación, la sustancia en su nueva forma deberá 
ser sometida a ensayo. 

Código internacional de cargas sólidas a granel, OMI. 

- 99 -

Copyright©Naciones Unidas 2017. Quedan reservados todos los derechos



Comunicación de peligros: Etiquetado

 Procedimiento de decisión 

Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios
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Procedimiento de decisión 2.14 para sólidos comburentes 
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 Indicaciones complementarias 
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peróxidos orgánicos

NOTA:  El contenido de oxígeno activo (%) de un preparado de peróxido orgánico viene dado por la fórmula: 

 donde:  ni = número de grupos peroxi por molécula del peróxido orgánico i 

   ci = concentración (% en masa) del peróxido orgánico i; y 

   mi = masa molecular del peróxido orgánico i. 
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NOTA 1:  El tipo G no tiene elementos de comunicación de peligro, pero debería comprobarse que no posee 
propiedades correspondientes a otras clases de peligro. 

NOTA 2:  Los tipos A a G pueden no ser necesarios en todos los sistemas. 

  Criterios para la regulación de temperatura 

Recomendaciones relativas al transporte de las mercancías 
peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios

Tal como queda determinado por los ensayos de la serie E descritos en la Parte II del Manual de Pruebas y 
Criterios. 
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Comunicación de peligros: Etiquetado

 

Esta 
categoría de 
peligro no 

tiene 
elementos de 

etiqueta 
asignados  

a  El tipo G no tiene elementos de comunicación de peligro asignados, pero debería comprobarse si la sustancia no 
posee propiedades correspondientes a otras clases de peligro. 

 Procedimiento de decisión 

Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y 
Criterios
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Procedimiento de decisión 2.15 para peróxidos orgánicos 
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 Indicaciones complementarias 

Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios
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sustancia o mezcla es corrosiva

Recomendaciones relativas al 
transporte de mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios

NOTA: Cuando una prueba inicial en acero o en aluminio indica que la sustancia o mezcla ensayada es 
corrosiva, no es necesario hacer la prueba complementaria sobre el otro metal.

Comunicación de peligros: Etiquetado

NOTA:  Cuando una sustancia o mezcla esté clasificada como corrosiva para los metales pero no para los 
ojos y/o la piel, algunas autoridades competentes podrán permitir que se apliquen las disposiciones de etiquetado 
descritas en 1.4.10.5.5. 
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 Procedimiento de decisión 

 Procedimiento de decisión 2.16 para las sustancias y mezclas corrosivas para los metales 

Indicaciones complementarias

Recomendaciones relativas al transporte de mercancías peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios
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explosivo insensibilizado

NOTA:  Esto incluye la insensibilización mediante la formación de hidratos de las 
sustancias. 

Recomendaciones relativas al Transporte de 
Mercancías Peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios

NOTA 1:  Las sustancias o mezclas que cumplan los criterios a) o b) en su estado 
insensibilizado se clasificarán como explosivas (véase el capítulo 2.1). Las sustancias o mezclas que 
cumplan el criterio c) podrán clasificarse en otras clases de peligro físico. 

NOTA 2:  La energía de descomposición exotérmica puede determinarse mediante una 
técnica calorimétrica adecuada (véase la sección 20, subsección 20.3.3.3 de la Parte II de las 
Recomendaciones de las Naciones Unidas relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, Manual 
de Pruebas y Criterios). 

 Los explosivos inestables, tal como se definen en el capítulo 2.1 también pueden ser estabilizados por 
insensibilización y, por consiguiente, puede clasificarse como explosivos insensibilizados, siempre que se satisfagan 
todos los criterios del capítulo 2.17. En ese caso, el explosivo insensibilizado deberá someterse a prueba con arreglo a 
la serie de pruebas 3 (Parte I de las Recomendaciones relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, Manual de 
Pruebas y Criterios) porque es probable que la información sobre su sensibilidad a estímulos mecánicos sea 
importante para determinar las condiciones de seguridad para su manejo y utilización. Los resultados deberán 
consignarse en la ficha de datos de seguridad. 

- 111 -

Copyright©Naciones Unidas 2017. Quedan reservados todos los derechos



Recomendaciones de las Naciones Unidas relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, 
Manual de Pruebas y Criterios

NOTA 1:  Los explosivos insensibilizados deben prepararse de modo que se mantengan homogeneizados y no se 
segreguen durante el almacenamiento y la manipulación normales, en particular si se insensibilizan mediante 
humectación. El fabricante o proveedor debe proporcionar en la ficha de datos de seguridad información sobre fecha 
de caducidad e instrucciones para la verificación de la insensibilización. En determinadas condiciones, el contenido de 
agente insensibilizante (como flemador, tratamiento o agente humectante) puede disminuir durante su suministro y 
utilización, por lo que podría aumentar el peligro del explosivo insensibilizado. Además, la ficha de datos de seguridad 
debe incluir consejos para evitar que aumente el peligro de incendio, explosión o proyección cuando la sustancia o 
mezcla no esté suficientemente insensibilizada. 

NOTA 2:  Los explosivos insensibilizados pueden tratarse de manera diferente en algunos reglamentos (por 
ejemplo, en el de transporte). La clasificación de los explosivos insensibilizados sólidos a efectos de transporte se 
aborda en el capítulo 2.4, sección 2.4.2.4 de las Recomendaciones de las Naciones Unidas relativas al transporte de 
Mercancías Peligrosas, Reglamentación Modelo. La clasificación de los explosivos insensibilizados líquidos se aborda 
en el capítulo 2.3, sección 2.3.1.4 de la Reglamentación Modelo. 

NOTA 3:  Las propiedades explosivas de los explosivos insensibilizados deberán determinarse mediante la serie 
de pruebas 2 de las Recomendaciones de las Naciones Unidas relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, 
Manual de Pruebas y Criterios, y deberán consignarse en la ficha de datos de seguridad. El ensayo de explosivos 
insensibilizados líquidos a efectos de transporte, se aborda en la sección 32, subsección 32.3.2, del Manual de Pruebas 
y Criterios. El ensayo de explosivos insensibilizados sólidos a efectos de transporte se aborda en la sección 33, 
subsección 33.2.3, del Manual de Pruebas y Criterios. 

NOTA 4:  En lo que se refiere al almacenamiento, suministro y utilización, los explosivos insensibilizados no 
están comprendidos adicionalmente

Comunicación de peligro: Etiquetado
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Procedimiento de decisión

Recomendaciones de las Naciones 
Unidas relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios.

- 113 -

Copyright©Naciones Unidas 2017. Quedan reservados todos los derechos



- 114 -

Copyright©Naciones Unidas 2017. Quedan reservados todos los derechos



Orientación

Recomendaciones de 
las Naciones Unidas relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, Manual de Pruebas y Criterios)

- 115 -

Copyright©Naciones Unidas 2017. Quedan reservados todos los derechos



Copyright©Naciones Unidas 2017. Quedan reservados todos los derechos




